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Tercero.– En el plazo de veinte días naturales, contados a partir del
siguiente a la publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial de
Castilla y León», este aspirante deberá presentar en las Oficinas y Puntos
de Información y Atención al Ciudadano, para su remisión a la Dirección
General de la Función Pública (C/ Santiago Alba n.º 1. 47008 Valladolid),
la documentación a la que se refiere el apartado segundo de la citada
Orden ADM/2234/2008, de 16 de diciembre.

Cuarto.– Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid en el plazo de dos
meses, contados desde el día siguiente a su publicación en el «Boletín
Oficial de Castilla y León», de conformidad con lo establecido en los
artículos 8.2 a) y 14.2 de la Ley 29/1998 de 13 de julio reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Igualmente, con carácter previo y
potestativo, podrá interponerse recurso de reposición ante la Consejería de
Administración Autonómica, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León», según
lo dispuesto en los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Valladolid, 7 de mayo de 2009.

La Consejera,
Fdo.: ISABEL ALONSO SÁNCHEZ

CONSEJERÍA DE SANIDAD

ORDEN SAN/1138/2009, de 20 de mayo, por la que se resuelve provi-
sionalmente el concurso de traslados para la provisión de plazas
básicas vacantes de personal estatutario de las categorías siguien-
tes: Albañil, Calefactor, Carpintero, Celador, Cocinero, Costurera,
Electricista, Fontanero, Gobernanta, Grupo Administrativo de la
F.A., Grupo Auxiliar Administrativo de la F.A., Grupo Gestión de la
F.A., Grupo Técnico de la F.A., Ingeniero Técnico, Jardinero,
Lavandera, Limpiadora, Mecánico, Peón, Peluquero, Pinche, Pin-
tor, Planchadora, Telefonista, Trabajador Social y Técnico de Salud
Pública de la Gerencia Regional de Salud.

Por Orden SAN/1349/2008, de 10 de julio, publicada en el «Boletín
Oficial de Castilla y León» del 23 de julio, fue convocado concurso de
traslados para la provisión de plazas básicas vacantes de personal estatu-
tario de las categorías siguientes: Albañil, Calefactor, Carpintero, Cela-
dor, Cocinero, Costurera, Electricista, Fontanero, Gobernanta, Grupo
Administrativo de la F.A., Grupo Auxiliar Administrativo de la F.A.,
Grupo Gestión de la F.A., Grupo Técnico de la F.A., Ingeniero Técnico,
Jardinero, Lavandera, Limpiadora, Mecánico, Peón, Peluquero, Pinche,
Pintor, Planchadora, Telefonista, Trabajador Social y Técnico de Salud
Pública de la Gerencia Regional de Salud.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, a la vista de las
plazas solicitadas por los concursantes, así como los méritos acreditados
por los mismos, procede publicar la resolución provisional de dicho con-
curso, de conformidad con lo establecido en la base seis, apartado segun-
do de la convocatoria.

Esta Consejería, a propuesta de la Dirección General de Recursos
Humanos de la Gerencia Regional de Salud, en aplicación a lo estableci-
do en el artículo 37 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto
Marco del personal estatutario de los servicios de salud, y los artículos
6.2 g) y 36 de la Ley 2/2007, de 7 de marzo, del Estatuto Jurídico del per-
sonal estatutario del Servicio de Salud de Castilla y León

RESUELVE:

Primero.– Hacer pública la resolución provisional del concurso indi-
cándose, en el Anexo I, los concursantes a los que provisionalmente se les
adjudica destino, con la puntuación obtenida.

Segundo.– Aceptar de plano los desistimientos totales a la participación
en el concurso formulados hasta el momento de la presente resolución pro-
visional, por los participantes relacionados en el Anexo II, declarándose
concluso el procedimiento de provisión respecto de estos concursantes.

Los concursantes reingresados al servicio activo con carácter provisio-
nal en plaza dependiente de la Gerencia Regional de Salud, que desistieran
de su participación en el concurso serán declarados de oficio en la situación
de excedencia voluntaria.

El desistimiento de un concursante que haya efectuado su solicitud con
carácter condicional, en los términos señalados en la base 2.3 de la convo-
catoria, no implicará el desistimiento del otro, cuya solicitud continuará su
tramitación en el presente concurso de traslados.

Tercero.– Excluir con carácter provisional de la participación en el
concurso de traslados a los participantes que figuran en el Anexo III de la
presente Orden, por no cumplir los requisitos y condiciones generales
establecidos, con indicación de las causas que han motivado su exclusión.

Cuarto.– Abrir un plazo de quince días naturales, contados a partir del
siguiente al de la publicación de esta Orden, para que los interesados pue-
dan formular las alegaciones que estimen pertinentes. Dichas alegaciones
podrán versar sobre la adjudicación provisional de plazas o acerca de las
exclusiones. En ningún caso, se considerará subsanación la aportación de
nuevos certificados de servicios prestados que no hubiesen sido aportados
en el plazo señalado en la convocatoria del concurso para la presentación de
solicitudes con el objeto de que sean valorados sus méritos.

Quinto.– Las alegaciones formuladas contra la resolución provisio-
nal serán estimadas o rechazadas en la resolución definitiva del concur-
so que, previa propuesta de la Dirección General de Recursos Humanos
de la Gerencia Regional de Salud, se aprobará por la autoridad convo-
cante mediante Orden y se publicará en el «Boletín Oficial de Castilla y
León», así como, a mero efecto informativo, en el Portal de Sanidad
www.sanidad.jcyl.es/concursotraslados no habiendo lugar a comunica-
ción individualizada.

Sexto.– Los concursantes podrán desistir en su totalidad de la solici-
tud presentada hasta que finalice el plazo de quince días naturales esta-
blecido en el anterior apartado cuarto, para formular alegaciones contra
la presente Orden de resolución provisional.

A estos efectos, la Orden que resuelva definitivamente la adjudica-
ción de los destinos en el concurso, aceptará de plano los desistimientos
totales a la participación en el concurso que no estén recogidos en la pre-
sente Orden de resolución provisional.

Valladolid, 20 de mayo de 2009.

El Consejero,
Fdo.: FRANCISCO JAVIER ÁLVAREZ GUISASOLA

Segundo.– A dicho aspirante le será adjudicado el puesto de trabajo
que a continuación se señala, vacante tras la adjudicación efectuada por
la Orden ADM/590/2009, de 9 de marzo:
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ANEXO I
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ANEXO II

ANEXO III

GERENCIA REGIONAL DE SALUD DE CASTILLA Y LEÓN

RESOLUCIÓN de 21 de mayo de 2009, de la Dirección General de
Recursos Humanos de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y
León por la que se aprueba y publica la relación complementaria de
aspirantes que han superado el proceso selectivo para el acceso a la
condición de personal estatutario fijo en plazas Facultativos Espe-
cialistas en Oncología Médica, del Servicio de Salud de Castilla y
León y se ofertan las vacantes correspondientes.

Con fecha 24 de marzo de 2009 se publicó en el «Boletín Oficial de
Castilla y León» la Resolución de 13 de marzo de 2009, de la Dirección
General de Recursos Humanos de la Gerencia Regional de Salud de Cas-
tilla y León, por la que se nombra personal estatutario fijo de la categoría
de Facultativos Especialistas en Oncología Médica, del Servicio de Salud
de Castilla y León y por la que se aprueba y publica la relación comple-
mentaria de aspirantes que han superado el proceso selectivo y se ofertan
las vacantes restantes.

En el apartado segundo de la citada Resolución de 13 de marzo de
2009, se concedía a los tres aspirantes nombrados como personal estatu-
tario fijo de la categoría Especialistas en Oncología Médica, un plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación de la cita-
da Resolución, para efectuar la toma de posesión en la Gerencia de Aten-
ción Especializada a la que estuviera adscrita la plaza adjudicada.

Transcurrido el plazo concedido, no ha tomado posesión de la plaza
adjudicada D.ª MANUELA PEDRAZA LORENZO.

Asimismo en el apartado sexto de la citada Resolución de 13 de marzo
de 2009, se concedía a los cinco aspirantes que figuraban en la relación com-
plementaria de aspirantes aprobados por orden de puntuación, un plazo de
veinte días naturales, contado a partir del día siguiente a la publicación en el
«Boletín Oficial de Castilla y León» de la misma, para la presentación de
escrito, a remitir a la Dirección General de Recursos Humanos de la Geren-
cia Regional de Salud de Castilla y León, junto con la documentación que
se relaciona en dicha Resolución. Transcurrido dicho plazo no ha presenta-
do la documentación solicitada ninguno de los aspirantes que figuraban en
la relación complementaria de aspirantes aprobados.

De conformidad con lo establecido en el punto uno de la Base Octava
de la Orden SAN/1099/2008, de 19 de junio, en el caso de que se produz-
can renuncias de los aspirantes seleccionados, tanto tácitas como expresas,
antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante reque-
rirá al órgano de selección, relación complementaria de los aspirantes que
sigan por puntuación a los relacionados en el Anexo I de la mencionada
Resolución, para su nombramiento como personal estatutario fijo.

A la vista de todo lo cual, esta Dirección General de Recursos Humanos

RESUELVE:

Primero.– Aprobar y publicar la relación complementaria de aspiran-
tes que han superado el citado proceso selectivo, por el orden de puntua-
ción obtenido, según figura a continuación, una vez requerido el órgano
de selección y de conformidad con lo establecido en el punto uno de la
Base Octava de la Orden SAN/1099/2008, de 19 de junio.


